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Suscríbese en la Redacción 
L l W l M A ut USAPAftfkZl , <A <Vs 
Cuatro-callee (d donde se di-
rijirdn los svsisps francos .de  
p m l e j í i i o r s . vn*al irieiptTra 
los susenptores de cria ciudad, 
puesto en sus casas, y \i para 
los dcj~turafranco de porte. 

En Madrid se susei ihetn la 
librería de Haiola; Falencia, 
Cabrerizo; Barcelonar\ler%ae% 
y coinp.": Zaragoza, Vo\a: Sc~ 
villa, Caro: t . iid, HoL 
dan ; x Í J T Cddiz , Mortal y 
comp-* 

Sale los martes, jueves y 
domingos. 

B Q L E T I I V O F I C I A L D E T O L E D O . 

ARTÍCULO B E OFICIO. 

-Cof'ierno civil de ta provincia de Toledo-— 
Habitantes úc esta provincia: entre los muchos 
hechos con que habéis constantemente acredi
tado vuestro «mor y decisión por nuestra au* 
gu¿le Soberana Ooíta ISABEL su, lia merecido 
muy particularmente ia ateocion del gobierno 
la prontitud y celo con que se ba ejecutado la 
quinta y realizado la entrega de los sorteados. 
Los m u de los pueblos no se han contentado 
con ejecutar su deber, sino que han r i vahead o 
en ser Jos primeros Á concluir una operación de 
suyo delicada, y en teñi r el gusto de entregar 
antes que otros, y de que se pubLcase su apre-
ciable diligencia en d Boletín oficial como mues
tra de su patriotismo. Esta conducta los ha he
cho dignos de tecibir las graciasde S. W., quien 
me encarga por medio de una espresa real or
den Jas dé en su real nombre. Los pueblos, los 
ayuntamientos y las juntas de revisión han de
jado satisfecho su real ánimo, que ya conoce lo 
que puede prometerse de unos ciudadanos obe
dientes y de unas autoridades tan activas y ce* 
losas como las de esta provincia. Me cabe Za 
mayor satisfacción de hallarme al frente de to
das, y me doy el parabién de que se me haya 
puesto en el caso, para mí glorioso, de mani
festar este rasgo de gratitud con que nos honra 
nuestra Soberana. Seguid pues, esta conducta: 
acrecentad vuestro amor á la inocente Hija de 
Fernando: respetad y obedeced vuestras legiti
mas autoridades: depositad en ellas vuestra con
fianza; y no dudéis de que asi mereceréis la 
mas alta consideración del gobierno , y obten
dréis la felicidad que eon tanto afán anhelamos, 
Toledo Í Q de marzo de t 8 3 5 = E l goberna
dor civil interino-Francisco de Galvea. 

Administración de rentas estancadas de ta 
provincia Us 7o/edo. = HilJíndose vacante el 
astaneo délos Víbones,comprendidoen Iaadoii-
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nistracion de Ajofrin, Jas personas que so crean 
con derecho á él por estar adornadas de fas cuali
dades y circunstancias proscriptas en reales ór
denes acudirán con sus solicitudes a! setíor inten
dente por conducto de esta administración de 
provincia, justificando los méritos yservicios de 
que estén adornadas, yofreciendo prestarla cor
respondiente fianza para seguridad de la real 
Hacienda en su manejo, consistente en siete mil 
reales en metálico, una tercera parte mas 
en fincas, y doble cantidad en efectos de ra 
deuda consolidada. Toledo 30 de marzo de 
ifi35^MauueI de Menoyo. 

Partes recibidos en la secretaría de ejfenfo y 
del despacho de la Guerra. 

E l capitán general de Coti l la la Vieja con 
feeba de los dias i8y 19 participa lo siguiente: 

E l teniente coronel comandante de la ter
cera comparifa de granaderos del Príncipe 3? de 
línea, persiguió el dia 13 desde ViJJareja hasta 
los montes inmediatos á Aguijar de Campó í 
Jos cabecillas Villalobos y Ramírez con 39 ca
ballos, los que se dispersaron en grupos de dos 
y tres hombres, aprehendiéndoles 3 yrguas r j * 
trabucos, una escopeta y otros efectos. 

EJ alférez de la compartí* de seguridad de 
Falencia fue cargado por el csbeeiJla Villalobos 
con 50 facciosos montsdos, en ocasión de mar
char con una partida \ pero habiéndole esperado 
le hirió gravemente al espresado cabecilla, i otro 
olicial faccioso, y en su huida le abandonó una 
yegua y varias armas de fuego y blancas. 

E l dia 15 el alférez de caballería de la Rei
na D . Juan Losada, cargó á una partid*de n 
facciosos mandados por Villalobos cn la venta 
de Decerrilejo, y en cuya carga mató uno de 
ellos, cojiéndole dos yeguas y otros efectos-

E l capitán del rejimiento de Flasench Pon 
Francisco Tejado con 30 hombres del misma 
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ftpweo y eo rabillos rrc! 3? lijero, aTactí a* h i 
doce He la m<i:hc del dia ró á un grupo de 
Tacnosos .juc se strlnstueiraroo y JtícijdLron en 
una casa drl pueblo de Tejada, la que fue ro
und* por las tropas de Píasencia con p M i d a de 
un sóllalo Himno y otro berilo; sie.ijo la de 
los-tWelosos ó muertos, entre ellos el teniente 
coronel primer ayudante de Meiino 1>, Miguel 
Sainan se Ies cojlcron adúno» ;> caballos, un 
trabuco, 4 carabinas, una cartuchera de-oficial 
y una tanza. , ( , ( 

^ ¡ c o m a n d a n t e de armas de Logroíío coa 
fecha 19, noln-ia que \&, ditasiones de Gi^rea 
y tapez estaban el ifl'cn Jierin: que por^vw 
iii>s eonductoi s.thia que el general 00 gtle ha
bia batido rompidamente Cuatro compaííjiis re-
brides ra l/oaíaiiiaru, y qu*: ei y í eVaiBí'Ti se 
había mctíío cn Fr-uaVia: que al SaaaViVfc drf 
dia : j !.]! jjn pasado ;>or JJ inmediación de la 
Guardia dos batallones furiosos mandjiTi>s por 
Stipelrna y Opa-cu J t riue ee habian dirigido 
al V dJar, Iwhieijifo abaldonado el pnut<j de 
Püs1s<ÍÉisIIi por ^alier ae dirijia ií (fl una 41 vi
sión procedente uV: Yitotia. 1 li i :/¡ ) • ' 

EMPRJ;¿T1T0S V CREDITOS, 

Los pristamos d empréstitos prosienen, co
mo nadie ignora, je la necesidad de pedir ó 
tomar prestado, ya sea por infortunios, ya por 
Jaita de conducta. Si provienen de la priinem 
de citas causas, nada hay que decir contra- el 
que pide o* toma prestado; pero si de la segun
da no merece este miramiento. Couipónese el 
inundo de unos que poseen muchos bienes, y 
dt otros que ni aun Jo necesario tienen para 
mantenerse y i aquellos se les llama ricos , y i 
estos pobrts. No es de nuestra incumbencia el 
tratar del precepto evangélico que nos impone 
la obligación de socorrer al necesitado, y que 
sos recomienda Ja caridad ron el prójimo, y 
asi solamente trataremos de lo* empréstitos bajo 
el esperto polüico; pues que si se lea coaúiura 
religiosamente, no se Jes daria el nombre de 
rmprmiios, sino el de limosnas. Ello es que el 
que pide d toma en préstamo, sea cual fuere 
la causa, ti»o* que pagar algo, que llamamos 
rédito*, el r j u t : preffu, porque de otra suerte re
gularmente 110 habríaquim prestara, y porque 
el que 1 resta, ni aun runnílito* prestaría, sino 
tuviera tunda b csperan/i de cobrarlos con el 
z tin legro al pn pío titmjio del capital. Mis en 
cualesquiera rasos y uirrunstanrias es oidente 
que nadie quiere espooerse ú perder lo que f i n i 
ta , y qou este tfruor disminuye el admero de 
potadores; siendo Ja uUi ,n 1 cí motivode 
exigirse fianzas y ré'ditos, tanto para asegurar 
el rápita! prestado, cuanto para compensar las 
ganancias qu*- con (l podría hucer su duruo gi¬
ran 'o su dinero; y esto no obstante se advier
te que no «e; rnruiDlracou iacriidoJ quien pres-
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fp í los qtte n r t tienen bien irnrtdo su ercídifo. 
No solo lo esperimentJJi los particulares sinu 
también los príncipes y las naciones. No irrvta 
las jerarquías , ni los juramentos, para alterar 
r*la tirme base de los empréstitos, porque DI. 
dic se espone á ser burlado, ensenando la cape, 
rtcncia lo poco que hay que fiar de las palabrfa 
y aun do los mas solemnes juramentos. Asi 
pues, fliflcihnenfe bailara* quien le preste, aun 
con ré'ditos, aquel qne no tiene bienes con que 
rwponder de lo que pife pregado, y el que na 

floza de creW//o,que solamente puede tener elque 
ae le haya sabidograngeareonsu buena conluc-
i ¡ ¡ v ..' , ¡je de su p* m t ra*í imposibai .¡uC 

pueda encontrar prestadores el que es pobre d 
impuntual en pagar, 

¿Que razones Sfíli las podfá haber para po* 
- ríef en duda la neecsidad y coTm «tVnría de los 

empréstitos d jjue obligan alguna vez los con
tratiempos de la vida, ó i que inducen funda
das esperanzas de mejorar de suerte y aun de 
cnriquA-rerW? SÍ- los casos fortuitos, que no es 
dado al hombre prevenir, no fueran remedia* 
-dos oportunamente con ,prestamos ¿podría le
vantarse ' l debgractado de s n i oaida? ¿ Podría 
el laborioso emprender nuevos negocios eon que 
reponer sus quebrantos? Va no estamos en los 
-nebulosos Henipos que ignorándose los claros 
prínciraos-ckl comercio, se disputaba sobradamen
te sobre la legitimidud de las ganancias y rédi
tos bajo Iss sonadas frases de lucro cessante y 
ttarnno emergente. Va nadie deja de saber que 

'no hay cióse alguna que de hecho y de una ti 
otra manera no pea comerciante, y que el di
nero parado no reditúa. Tampoco ignora nadie, 
que del dinero prestado sin réditos se sigue un 

'perjuicio al que presta, privándosele de la ganan
cia que puesto en ^iro le produciría, que es lo 
que dan á entender los casuistas con las pala-
tr*S lucro cessantCs y que el damno emergente 

-se halla siempre en los préstamos por ei riesgo 
que se corre en perder lo prestado. No se in -
iL-uta con esto desviar ;í los hombres generosas 
y caritativos de la bella propiedad de prestar 
gratuitamente, sino probar que si no se pagara 
algún rédito-se harían pocos préstamos, y re
sultarían He esta estancación del dinero los ín-

Jct>nvcnientes que hemos indicado, y se defrau
daría al catado de las innumerables ventajas que 
produce la circulación He las riquezas, i'ampo-
•eo se pretende que hayan de relajgrse los pre
ceptos evangélicos de socorrer ¿ Jos necesitados, 
n i que pueden desentenderse Jos que mandan 
de la obligación de sujetar a Jos usureros qoS 
eligen racesivoa ré'ditos y que hacen negocia-
clones indignas de un cristiano y de un hotnbra 
áe bien- Est modas in rebus íife. 

Pero si son grandes las ventajas que produ
cen los empréstitos, también son grandes los in
convenientes s i se abusa de ellos- Los prínci
pes ambinosos turbarían menos la paz del mun
dos! no encontrasen quien les hiciera prteramos. 
Los particulares no podrían continuar uu sus 
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_ l VnrüpL_ 
flrestar'W ^Qí: ííljtt* de 

4 gos.*Enl una paljbrtfV'lcy1 golfférhOB^ fó'goher-
rudoí st- vrrraü prctb.'íisifi a vidr'tun ^rrJíglo, 
Como lo dictan ta j u r ^ i a ^ e l ttjerr 6tM\uo 

'It)! 

con u r ra*OTornsriJ e c o n o m í a íes pouna 'i> pjjor-
uonur. Seria contenida la jusoleneiii rae"TÓTque 
codiciosamente prenan i Oh eKOrbltarjTe^c'u^To 
i g t h t & W a i ^ H a c o u 
el esearducntri la m a l í fe de los qú'fe\¿& érjhan 
el honor á V espalda, 'No airíaa 'Ios miíjorasge-s 
un semillero cíe pleitos y d ^ r i m ^ 
gara, a los poseedores y tfh,los 'quVWcea*£Íi en 
ellos J1 irremisible' pJ£o 'de lis deudsVJcon sus 
productos, y de lotfreiiirbs rorres^círieíietítea,¿ 
los capitales que injustamente fttleiien' en'^sii 
poder loa TdéurJores desde el veneimMíto'deHos 
p]j20s estipulados para pagará Ningún perjuicio 
puede seguirse at estido dé la traslación ue do
minio, si recayese éú s u s propio, subditos j 'an
tes bien no ganará puCO coii ' t l la, si pasaren los 
bienes • manos inefies a minos I ib i i i . . cjiie 
acrecientan .Con el trabajo lá pública riqueza y 
el ndmero de contribuyentes-

Los empréstitos que hocen las naciones; ora 
con sus- súbditos, ora con estrangeros, liéhen-al 
Cabo de cuentas que reintegrarse, pagándole 
mientras no se verifica los réditos estimulados «n 
e l !os ; no solo por ser de rigorosa justicia,"mas 
también porque deno ejecutarse fiel mente,-resul¬
taria la irreparable pérdida del crédito; del cré
dito que Oda vez perdido, tsn di&cilmente se 
recobra, y por cuya pe'rdida s e encuentran cn 
cireuu stand as de apuro cerradas las puertas de 
los empréstitos, como no fuere i costa de in
mensos y ruinosos sacnhVios. Es por lu tanto ú¿ 
absoluta necesidad, cuando s e hace un emprés
tito, pensar desde luego eu los arbitrios para.su  
iadefectnMe amurtízaciou, sin cuya medida se 
cWínart i por la posta í la ruina del e s t a d o » 
JÍ micas ve rus. 

INDICE DK ÍAS RBJLES ÓRD&NKS cofiravte^n^t 
O* OFICIO I*OJt ESTS BQLETIH KN ES. SÍES DU 
arayrzo ANTMJUOK* -X ) 

-

Tres reales Óritencs, ta primera admitiendb la 
dimisión que haré D. 'JW Marta ^Tbsboso 
y í mira de la s$cr\tátia de estddQ-y'det 
despacho del Interior : Id segunda cohee-

, diéndole al mismo por tus distinguidos ser
vicios ta '¿ron oras de Cdcfos ffl\ V tafier-
ctra ponu-ajo interi^imnie él'despacho de 
la mencwíadá secréla'rtll de lo Interior d 
eargo dé D. Diego Msdrvw. (Bol.' ri?' so.) 

\ 
\ 

I \ 
5 

\ 

"Ülra mandando se faciliten fas rahelhs podrí* 
"¡*l del depósito tic esta provincia e* la época de 
%1 lá 'nfütila'síh cafe ni estipendio alftfsWo ú 
*¿ s1vs 'd\t¿h\l3 íie^j-e^tuíl qpt quieran bcncfHar-
; las. (Bol. nV id.) 4

 ? ; 1 -'^7 - M 
'¿¡raen ¡leí ¿¿5/tVÍio" ctvit dt esta proometa 
^ - 'gártirfpáudiy a*' tés pueblos dt ta misn* la 
{ ^¿xisteñcih^efs cítd'ciudad de una parada de 
*'*-yc%luÜi\s pú'¿írcs: (T>iA. rfi'hlj 
vÍd\qírá delinhim á'mínviandó'3 tos pueblos de 

genez-arae-erra previne, 
*ií¿ Toiedo pata imponer ltñmtdf desde ñe á 

^ f l o o ducadtáá-^ frs 
' 'oportunos ai-tshs^áí la' Wrecnbd y-sihsaaon 

8elosfaCc^. ^6 l - t f*^ p y r ' 
^r r . a de idem para que. los ayuntamientos de 

los pueltoé ae esta provincia den aria exacia 
r?>ljc¡d Se FAS personas que* falten de sus 
respectivos püehios que están,'ó se presume 
eJteh, en las ficciones. (Rol. n? id.) 

; Reát orden para -qúe se Heve ú dehido ejevto la 
^pfitL'Oriten de l i f de enero último, referente 

a qüe cesen ledos tés jileccs (pié existiesen en 
. los pueblos que no fiasen Calizas de partido. 

-_U I£B5I. ifíi£j . • -
'Üíal decreto Concediendo al seiíor secretario de 

estado y del dtspacho de lo Interior la gra-
' £ta deusar He media firma Medrari'o en tofos 

los ófivios ¿y demás documentas en que S M. 
rio pusiere lá suya. (ííuí. n? a 8.) 1 

St'cví ordín para q>'te t*csen de percibir los fastf-
dos que ctíbrahuti del real erarh£las personas 
de amias1 sexos que se hallan'hi pais ej-

V irangero. { Bol. nV id.) 
Orden del gohhrnv civil de esta provincia re-

crthénd'sndo á 'hs pueblos de cita la brillan-
it conducta, el valor, la decisión y ta leal-

"haa del vecindario de ta alquería de tes 
^títeres. (Bot,n? i d . ) ^ 
GrnWi de la intendencia de esta provincia sohre 

presentación de cuentas en tos dos primeros 
meses del aíto de los ramos de penas de cá
mara y gastos de justicié pa/'a su compro
bación. (Bol. n? ao.) 

'Otra de la misma esc i i ando á los pueblos satis-
jngan tos atrasos de sus contribachnes desde 
iV dé enero de IS-AÜ en adelante. (JJoL o?id.) 

Otra de idem recomendando d las justicias y 
empleados de real Hacienda de tos pueblos 
de ia provincia cumplan con H dclxr sagra
do de espiar y velar sobre la defraudación 
det contrabando. ( Bol. u? Ni.) \ 

•Ata/ órden sobre quéJlos ayuntamientos, cabit' 
« V , audiencias y otras Corporaciones cum-
Jftufi con to qdé'estü mandado eh la nal c#-
dula de ai de á$rit de 18 a 8 referente d ser 
nombrados maestros nuiSortS los arquitectos* 
(Bol . Wfstf* • . 

Otra para que en to sfirtsiiv se abstengan lus 
justicias de etia provincia rnfija'r d/as para 
la 'recoltcchn de fruto a/gtino.\Bol 

""a 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 2/4/1835, Boletines ordinarios, página 3



Orden de lu intendencia He uta provincia par
ticipando o tos arrendadores dt oficios se-
mestrados en et presente año dóuds han de 
realizar tos pagos de ios respectivos trimes
tres. (Bo i . ir? id,) ; 

Orden del gobierno civil acompañando el re
glamento para la sociedad de seguros mü-
hios de incendios de casas en Madrid d fin 
de que se generalice en esta provincia tan útil 
asociación para los propietarios. (Bol. n- 31.) 

Otra del mismo remitiendo la circular del in
tendente de rentas de la provincia de Ma
drid recordando por última vez el cumpli
miento de tas circulares de aquella provincia 
de \n de agosto, to de octubre y ¿8 det 
mismo d tos puebhs que fueron de agüella, 
y que en ia actualidad pertenecen a esta. 

(Bol n?33 ) . , . . 
Otra del mismo remitiendo otrtf circular det 

intendente de Madrid para que tos paridos 
cue en ella se espresan y que antes fueron de 
aquella provincia remitan un testimonio de 
si tienen ó no existencias de sal. (Bol. n? id.) 

Real orden autorizando para ei uso de armas 
d tos conductores de efectos de real Hacien
da. (Bol. n? id ) -

Orden del gobierno civil de esta provincia in
sertando lus regias de policía que interina
mente ha aprobado S. M. (Bol. 11? id,) 

Real orden acompañando lista de tos pueblos 
de esta provincia que tienen 200 vecinos^ los 
cuales están obligados 4 ia suscricion d los 
Anales Administrativos y satisjacsr tos 
atrasos que tuvieren- (Bul, ni1 id.) 

Otra mandando á los gobernadores civiles ele
gir dos individuos de tos mas acreditados 
para que concurran á ia escuela normal de 
la enseñanza mútua láñeosteriana. (Bol, n? 34.) 

Otra confiriendo á D- Diego Medrana en pro
piedad el cargo de la secretaria det despa
cho de lo Interior que desempeñaba interina
mente. ( Bol. n? id.) 

Real decreto sobre tas reglas que dcbcn'obser-
varse para el secuestro de bienes de todos aque
llos que constare haber abandonado sus domi
cilios para unirse con los facciosos. (Bol. D?id.) 

Otro aboliendo el fuero de población concedido 
por real cédula en 5 de julio de 1 <?by á las 
nuevas poblaciones de Sierra Morena, Al-
moradtel y la Carlota* (Bol. o? id.) 

Orden de esta intendencia para que los pueblos 
remitan un testimonio de si hay en ellos 6 
no fdbricas de aguardiente ó licores Cío. 
firmada por tos concejales. (Bol. o? id.) 

Qfra de idem para que el servicio de puertas 
' *se haga con el decoro, regularidad je pre-

' cisión que S. M tiene reencargado á sus 
dependentes. (Bol. TI? id.) 

Real orden dictando medidas para facilita* ¡a 
enagenacion de fincas pertenecientes á pro-
pios.*(tíe*. n?35-) 

Otra revocando ta real orden de 15 de abril 
de 1824) relativa á celebrarse una funcionde 

(*) 

1 
i 

iglesiadenoimnadadtdtsagrauiosr(Bol. n?¿j > 
' Otra det gobierno cioit de esta provincia para 

que tos pueblos cumplan con to que se les esté 
mandado de rtmitir una noticia del núme
ro, clase y origen de todas los ojíelos mu
nicipales. (Bol . id.) 

Otra det mismo dictando providencias para 
evitar desavenencias entre ios dependientes 
de puertas y tos que conducen caza cogida 
en terreno propio. (Bol* n? id._J ̂  

Otra idem mandando d las justicias de la pro
vincia recojan todas las armas que hubUre 
en los pueblos, esceptuando d los urbanesífe 
(Bol. n? id.) 

Orden det Excmo. Sr. capitán general de Cas
tilla, ta Nueva participando ú ios pueblos de 
la provincia que va d formarse la*** compa
ñía de caballería de seguridad pública para 
conocimiento de ios que gusten inscribirse en 
ella, (Bol. u? i i,) 

Real orden para que no se exija contribución 
por licencias para vender pan. (Bol. o? 36.) 

Idem otra para que á las tropas empleadas en 
persecución de facciosos tanto en Navarra, 
como en las demos provincias del reino se 
continuarán abonando hs pluses según sus 
respectivas clases y situación les están de* 
clarados. (Bol. n? id.) 

Orden ael gobierno civil de esta provincia in-
scitando una circular det señor intendente 
de rentas de ta provincia de Mddrid para 
que los putüios que antes pertenecieron á di* 
ciia provincia, contesten d los interrógate* 
nos que en etta se espresan, referentes d tas 
fábricas de aguardiente. (Bol. n? id.) 

Idem otra det mimo para que tas justicias 
bajo ia mas estrecha responsabilidad cuiden 
ds que tío. se interrumpa et paso Ubre de los 
correos en el distrito de su respec tivo mando 
(Bo l . n? id.) 

Real orden declarando jubilado á D. Juan Re
cala* de la dirección de liquidación d la 
deuda pública, y nombrando en su lugar 4 
D. IJUÍS Larela. (Bol . n? 37,) 

Otra para que las fortificaciones defensivas ¿e 
los pueblos se satisfagan por ¿os fondos loca
les, ó por repartos vecinales, ó por otro arbi
trio que tes conviniere como ventaja que es 
propia. (Bol. n? 38.) * 

Otra para que tos llamados pardos ó morenos 
residentes en Ilusiva sean comprendidos par* 
el reemplazo det ejército y para el de mili* 
cias. (Bol. D? id.) 

Otra sobre la mala inteligencia que se ha da' 
dado á ta real orden de 18 de marzo del 
año pasado incluyendo en suerte d hombres 
cuyos defectos naturales tos hacen inútiles 
para el servicio de S. M., declarando que 
dicha real orden tan solo comprende á tos 
mozos que por no entrar en suerte se mutilan 
6 se inutilizan. (Bol o? id.) 

Ley sobre organización de ta Milicia urbana 
(Bol n? 39.) 

Ttitedo: Imprenta de ¿>, J. de Cea, calle de trn Trinidad, núm. 1 o. 
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